
 

 
 C.I.F. Q-5856430-C 

 

Barcelona, 5 de diciembre de 2022 
 
 
De acuerdo con lo que disponen los artículos 31 y 32 de los Estatutos del Colꞏlegi 
de Logopedes de Catalunya publicados en el DOGC número 5460 de 8 de 
septiembre de 2009 en relación con los apartados a) y b) del artículo 29 de los 
Estatutos, la Sra. Mireia Sala i Torrent, Decana del Colꞏlegi de Logopedes de 
Catalunya, en cumplimiento del acuerdo adoptado en la reunión de la Junta de 
Gobierno del día 1 de diciembre de 2022, convoca a todos los colegiados a 
participar en la Asamblea general extraordinaria que tendrá lugar 
presencialmente en la sede del CLC en el Passatge Pagès, núm. 13, de Barcelona, 
el próximo día 19 de enero de 2023.  
 
Asamblea Extraordinaria 
 
Día: 19 de enero de 2023 
Hora: 1ª convocatoria – 18:30 h 

2ª convocatoria – 19 h 
Lugar:  Sede del CLC  
 Ptge. Pagès, 13, Barcelona 
 
Orden del día: * 

1. Aprobar, si procede, la Modificación puntual de los Estatutos del Colꞏlegi de 
Logopedes de Catalunya**.  

2. Aprobar, si procede, el Código de Deontología Profesional del Colꞏlegi de 
Logopedes de Catalunya**.  

3. Ruegos y preguntas. 
 
Atentamente, 
 
 
Mireia Sala i Torrent 
Decana 
 
 
* De acuerdo con lo que dispone el artículo 32 de los Estatutos, este orden del día 
es provisional, dado que los colegiados pueden formular proposiciones hasta quince 
días antes de la celebración de la Asamblea. Si no se formulan proposiciones dentro 
de este plazo, este orden del día será definitivo. 
 
**La propuesta de modificación puntual de los Estatutos y el documento del Código 
de Deontología Profesional del Colꞏlegi de Logopedes de Catalunya estará a vuestra 
disposición en la sede del CLC y en la página web del CLC www.clc.cat. 
  
¡Contamos con vuestra imprescindible participación! 
 


